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de Catedrútíeos fllllTIPraríos de Escue-Ias i:;¡tlPf'ríOre~

de Bellas Atte,~;.

Orden de 14 de tmNtJ de 1970 pUl' la que se h:lce pu
IJlica la divIsión NI terclo~; de !a relaci6n g€nera!
del Cuerpo de Profewres de Término (I'e Kwuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Al't,ÍsticoIJ.

Resolución de la Dirección General de BeUúG Ark\
por la que se elt-'ut a definitiva -la I'{'lu{'ión t.l'e a;,~

pIrantes üdmltldú,; y f'xeluídos al ('oncur!:Jo-opo~i('illll

rt la plaza de Prore~';üt- espedal de (Trompa V si·
111ilaréS» del CUiht'fvatúriú Superíüt" d,> :v[úsif';t ¡je
VUI1i!llCia,

Re!3QlUci6n de lu Direc¡;íun Gi"neral de BHj¡:u Artl:"
~l' la que ;';t.~ lJ:h:e pública lit l'tüaciún l1t' aspiran
t~~ admjtIdus ~t Iü opomclón uJl1VOcada p:1I11 eubnr
la plaza df-' ;:'i'tretarlo t1l'j Musf'fI ((C¡¡:'~l tte !u;;
Tiros», <fe (,ranad~L

f&,.,'KllUCÍtlll LÚ' lr~ [}jret~tltin GElleral d<--' F:l1\e¡l:lIl~'l

Superior e lnw·slilin\·ción puf la que :>t.' l'llllVilt";¡ ¡l
concurso de tr~\,61atlo la (~S,tedra de <ü';('uHumeÍf:iu \'
métodos \'stadisticw,», ue la Faculta<.t c\(' Clenc1ü'",
Potitlcas, EconómiC'as y (~(Hnf'l'l:jal€';; df' la UtlÍ\'f'I'-
sldad de Santiago. '

Resoludón de la Din:t.:cióll Cf'lter:;¡J dI;;' Ii;J!:o:elúUJ/:1
Superior e Investigación por la qUe ;:e (',jl1Voe::! :1
concurso de l,raslado lu eútedra de ,U\.llaHsis lHSt
temático» 2,'-' y 3_°, de la Faenltüd rlf' r'ietlcias de b
Universidad (11':' (lri.tlmda.

Ht'solución dt, la Direcctún O,"nf'ral LIt' ¡;;il;;dl:lnl~l

Superior e invh;ligación p(ll' la que ;;(, (Convoca ;l

concurso- de traslat10 la cútedl'f1, dt, «Histm'i;¡ H't·th'
rnl de Espaúa», de la Facultad ere Piloso!'l;;' J. l>f:'
tras de la tJn1vf'rsIdad d{' Salamanca

Resolución df~ la Diretclón Geneml de ElI,'ieflarv,<.t
Superior e InvestiRm:ión por la que .';{, jJ-ubUca LI
lista de aspirantes admitIdos a la oposición V:'ti";t
proveer las eáte(jr~ls tlf-l grupo Xl de las ESCut,üL'.,
1'i;cnicas Sup~riores ele Arquitectur-a de BarcelQlttt
y SevIlla

fresoluciol1 de la. Direeeiúll Ci-f:nenll de EJlSeÜ&ll¿~.;,

BuperIor e Investigación por la que se publ1c& L.t
lista de aspirantes admitidos a la oposiaeión pHI'u
prOVi!li'r las cátedrlls del gl'Upo XXV. va(~antes f.'l\

las Escu~lflB Tpenieas SUpt'l'iores de Arq11jtetfnnl
Uf$ Barcelona y Hevj1la,

ReSQ1Uclón de la Dirección Gene-ul.l \.le .E:n:reÜi\hl.::t
Superior e Investigación por la que ~.;e publica, h\
lista, de aspIranl/'s admitido:,: a la oposición lJaru
proveer la eAtedl'a del grupo XVII de la Esenelt1
Técnica Superh:n- de Ingenieros Indw'Itl'iftles d~

BlIb&o.
Resolución de la Dirección General de Enseüanz::t

SuperiQr e Investigación por la que ~ publ1ca h\
lista de aspÍl'untes admitida;;; a la üpostc:ión para
proveer la cátedra d€! grupo JI de lo Kscuela '1'fc
iúca Superior dt' IngenIeros de Monte:>.

Resolución de la Univer~idad de Barcelona. por lu qtlt'
se pubUoo. relación ele aspirantes al eoncmSO-Opol'.i
dún de lu. plaza de Profesor adjunto de «CQntabi
l¡dad ele la Empresa y Estadistica de costt'S» ato la
Paoultad de CiencIas Políticas, Económieü-s y Co
rnerciales de 18. Unlversid.ad eX1}rese-dlL

R~-,!mlUción d" 1,11 lJniversidad de Murcia pDr la qlle kl"
publica H.·]:IUlll' IJ¡~ aSjJlrllutps al oon-eurso--oposJchill
de la plaza d,' Pro[t-'~u:r ad.1unt.o dI? «Quimica geneo
ral y Quínücf\. orgánica» de la Facultñd de Cien
i!las 4e la Universidad expresada"

•
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f~":,,o!uc¡(¡n tk!l Tnbuna~ de oposiciones a la cátedra
dt;' itEstructlll:a t! lu&tituciOllleS económi'cas espa
r!¡)I:J~; f'n felación con las extranjei'as». de la Fa~

cl![Lacl ctf' Ciencias Políticas, Econ<nnicas y Comer·
¡'iak-; ¡ll' lus Hniwysidaaes de Barcelona, Santbl!?>.l
.\ Vitl1~nciit. pUl' la ljllt' He convoco a los 6po:'iltorf·~;

M1Nr8T}~R[O j)}<; TND1YSTR,[A

tü'c;ulW-'HJTt dt' la nil'f'cCÍón General <..le IÚWl'glu .Y Cül!¡
bllStlblt's por la qltl'.> ~ nutoriza a «Fl,l.€l'j,HS Elt..'{'lricas
~k CatnlUÚn)~~l instalación que se cita.

j-u--:'<J!uc Hin üe la Deleg:adún Provincial de Almf'ria PUl"
H. que se ilaetm públicas las caducl<.laues de l~; j)e.r
!111~;US.de- inveFtlgadón que se citan.

t-¿t'su!llClúU dl' la Delf':raclún Provincial de .Taén puf" lB
qlH' ;';'" klt,te, püblicg In caducidad de 101>\ pf'Tmisü~) dI-'
Il¡\'t'st.igü('illj¡ que ,'W ('¡tan.

j\¡ I NI!~TEH.l{) I }.I': A(U.11ClH,'lVRA

U¡d{'fl Ut" IY (JI· t'lwro eJe 1970 por la qLH' :'ie Hj;lU p:.tLt
lel actual etlJnpaúa las zonas olivareras de tt~t:i~

lHif,!,[o ubhgat.urio t'ontra el «arai1uelo» del olivo,
H<-'sohl(-íún di' b Jefatura del servicio Hidrológ'Í('o

hn f'SUll Uf' Vttllado1id~Pnlt'nria, del Patrimonio F'{¡·
1t':c;1.:Ü dt'l Estado, por la, qne se establece lista (k>.
finitit'a de aspirantes admitidos en la convocatoritl
ctt:' J::¡ (J.pn~:Jclón para cubrir cuatro vacantes de
(}llal'd,'t

lú':;o]llciOn eh-' la. ~~llbdil'f'ceión del Patrimonio Fu·
lesial dt'l B::;tado 'poI' la qu~ se aprueba la pN.l
[Jut'sta dt'l 'l'ribunal de la oposición libre para eu
blir do}; vaeUlItes de Ordenanza en est€> Qrganls1u'l

!\:lJ NT8'1'E;Riu DE I,A ViVIENDA.

He",oludúü .::1<' la CiJlui:~¡ún de Urbanismo y Sen'ÍCIW'
('umu1i.f's de BarcelQUa y otros Municipios por la
que se anuncia eoncul'SO libre para la provisión en
jJI'opiedadd't, tilla, plaza de Ayudante de Ohra,~:

Públicas.
RtHúluciún Uf' la C'Qlhisiún de- Urbanismo y servicios

Comune, d~ Barcelun.. y QtfO$ Mun1cipioíl por la
que :if' éir~lin('la conl'urso-oposicl(ln Ubre pala la
[:'WVl:~;iú,n lc'H propiedad de una pla~a de DibUjante
h'OYf'et.I~JU

AUMrNr~:n'HAcrON l,oCA.},

R¡,snlU(cÍon Utl la Diputación Provincial de Santamlt'r
rt'ferentl..' ai concurso para la provisión de una plaz:\
de Ingeniero de Caminos en esta Corporación.

'Re,'''oIucIón del Ayuntamiento de Barcelona referente
a la oposición libre parrt proveer dos plazas ele Le
trado ConsIstorial.

ftt'.'wluclón del Ayuntamiento d~ rvtálaga referente n
h¡. oposición para proveer siete pipas de OftcIalpg
df.' la Esca.la 'l'écnlco-AdministratIva de Contablli,
úad e Intervención de esta CorpOración,

Rt><"Olución Jel Ayuntamiento d~ Santa Cruz de '1'1.'.'-
nE'rHe referente a la (Iposielón para. la provisión
t:'n propIedad de una plaza dE' Oficial del eu€'rpo
'!'eenico Administrativo.

Resolución del Cabildo Insular de La Palma referentt~

;'j l concurso convocado para cubrir en propIedad ml;l
]_daza vacante de AYl"ldante de Obra~. Públí("a~; de
.,"::;ta COFp01nC¡Ón insular.
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1. Disposiciones generales

ORDEN ae 27 de f'rte1'O de 1970 relali:a al cle,'laJ'r()~

lio d.el Decreto 186911968, de 27 de juliu, integnrndo
la Caiu de Seguros Sociales de Cuirl!:!(l (!'JI d l"ns
l.ituto Nacional de Pr!'Dj¡;j.(jn

Por D€Cl'eto 18tl!liHHii\. dt! :!.'I dt, JuJi<), ]¡l efIJU d~ Segurüs
&:leiales de·Guinea. .':!e lnteg;ró en el instituto Nüt::ional de Prt1
visión, 4u«!ando fUfmaIl2ca.da dich$. jnteg:radon por Actlil, 41ft
fecha 2 de octubre de 1968

PRESJDENCI A DEL GOBIERNO PUS1.et¡Gi'1l¡d]Jt', eon !1lOtivo de la independencia <Je Guinea.
$tl formalizó td Acta de tru.$pa.,o df los Qrg&11iam06 de la Admi~

nist¡·a.ción Espaflola' en <:1iOOo pai' al GobieTnQ del mismo, y,
l";,;j;imúndose que la Caja de Seguros SOcIales de Guinea debt'
~:(~r uno dt., los Organi..I\mos comprendIdo en el citado traspaso.
t':>ta Pres¡del1d~t del Gobierno, oído el Ministerio de Trabr1.ju.
y en vIrtL¡d dI" la.':> facultades que le atribuye ~l nrtfclllo qllillt'_,
del eltcar!ll ~cret.o. ha. tenido a bien di.<;poner:

.'\rtículo L" Se de-claru. tl la Caja de Seg;uro:-; Sodales lk
Ouint'/t COUI!) Organismo compl'endldo eA el Acta de tmspas\.1
de los Orgllnl~nos'de la Administrac1óu Espa.:fiola en Guinea
al Gobiel,ño dE' la RepúblIca de Guinea Ecuatorial, formuhlda
('on Hl.OtlVO ¡le la independencia de dicho país,
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Art. 2.0 El traspaso de dicha Caja al Gobierno de Guinea
Eeua.torial se formaliZará con Acta de liqUidación en la que
queden garantiZados los derechos adquiridos o en curso de ad·
quisición de los espafíoles que. en la fecha de traspaso. estaban
asegurados en alguno de los reglmenes administrados por la
Caja de seguros. Sociales de Guinea..

Art. 3.° Con la finalidad indicada en el articulo anterior. el
Instituto Nacional de Previsión y la Caja de Seguros Sociales
de Guinea, en el plazo máximo de seis meses, elaboraran
conjuntamente la correspondiente Acta de liquidación, lseual
será elevada a lOR respectivos Gobiernos para la ejecución que
proceda. , •

Lo comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.EE. muchos afios.
Madrid. 27 de enero de 1970.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Asuntos Exteriores y de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se ji
jan paTa la actual campaña las zonas olfvarera..~

de tratamiento obltgatorto contra el «arañuelo» del
olivo.

Ilustrísimo señor:

La importancia que la producción olivarera representa €Il la
economía del país plantea la necesidad de vigilar el estado
sanitario de nuestras plantaciones para en el momento opor
tuno. haciendo uso de los modernos medios de lucha, reducir
en 10 posible las pérdidas de cosecha atribuibles a los ataqnes
de plagas y enfermedades. '

Ahora bien. aunque las sucesivas campañas contra el «ara
tiuelo» del oUvo desarrolladas en estos últimos años han he
cho adquirir a la mayoría de los agricultores el suficiente
grado de madurez y experiencia en la realización de las m1smas.
lo que justifiearla la atenuación del régimen de tutela' estatal.
a fin de salvaguardar y fomentar la. indispensable acción ro
lectiva fitosan1taria, evitando que por agricultores poco. cui
dadosos 'se abandonen .los trabaJos de extinción de la plaga, se
recaba la colaboración efectiva de los Organismos sindicales, lo
cales y provinciales representativos de los agricultores.

En su virtud, de acuerdo con· 10' preVisto en los Decretos de
21 de diciembre de 1951, -13 de julto de 1951, 25 de septiembre
de 1953 Y 23 de noviembre de 1956. complementado por la Or
den ministerial de 9 de febrero de 1957. a propuesta de la
DIrección General de Agricultura, este Ministerio ha dispuesto

1.° Se declara obligatorio el tratamiento contra el «arR
tinelo» del olivo (<<Liothrlps olese») , en las provincias y zonas
siguientes .

Provtncta de Badajoz

Todos los ollvares del término municipal de Helechosa de
los Montes.

Provtncla de Cáceres

Todos los olivares de los términos municipales de Valenc1;¡
de Alcántara y La Vera.

Provincia de Castellón de la Plana

Todos los olivares de los Qtérminos mtmicipales de Cuevas
de Vmromá. Salsadella y Cervera del Maestre.

Provincia de C1.udad Real

Todos los olivares de los términos municipales de Almagro,
Fuente el Presno, l.as Labores. Malagón, Terrinches. Villarrubia
de los Ojos y Valenzuela de Ova.

En el térmJno municipal de Herencia, una zona limitada al
Norte con el término munl-clpal de Camuñas y Madridejos; al
Sur. con el término municipal de Las Labores; al Este, con el
térmlnQ municipal de Puerto Láplce. y al Oeste. con el término
municipal de Vlllarrubla de los Ojos.

En el término municipal de Torre de Juan Abad. la zona de
ol1var comprendida desde la carretera de Cózar al. camino cie
Villamanrique a Infantes.

En el término municipal de Calzada de la Ova., una zona
que comprende los parajes «El Puntal», hasta la carretera de
Santa Cruz. «Pozo Felipe» hasta la carretera de AlmagrO y
camino de la Cruz hasta camino de Sacristania.

En el término municipal de Fuencaliente, una zona que
comprende los parajes desde carretera a Ciudad Real hasta
carretera a Andalucia y camino de Los Puentes hasta el sur
del término.

En el término municipal de infantes. una zona que com
prende los parajes «Cartabón». delimitada por la carretera de
Valdepeñas, camino de Baba Jos Olmos y Cuerdas de Cafias
y el denominado «Mohedas», delimitado por camino Becerril,
carretera a Cózar, rio Jabalón y Origón.

Provincia de CórdOba

En el término municipal de Baena, todos los olivareS del
término al sur de la Carretera de Baena a Porcuna.

Provinpia de Granada

Todos los olivares de los términos municipales de Benalúa
de las Villas, Colometa y Moclin.

Provineta de Huesca

Todos los olivares de los términos municipales de Ayerbe. Cos
tean, Cregenzán y Graus.

Provincia de Jaén

Todos los olivares del término municipal de Valdepefias de
Jaén.

En el término municipal de Martas, una zona que limita
al Norte con los términos de Jamllena y Torredonjimeno; al
Este, con el término de Los Villares: al Sur. con camino de Val
depeñas de Jaén y limite de la zona aérea de tratam.1ento.

Otra zona en el término municipal de Martas, cuyos l1m1
tes son: al Norte, con camino de Valdepefias de Jaén y zona
terrestre de tratamiento: al Este, término de Los Villares; al
Sur,término de Fuensanta de Martos. y al Oeste, con carre
tera de MartaS a Fuensanta de Martas.

En el término municipal de Castillo de Locubln, una zona
que comprende los parajes de NavaltorilIo de la Fuente, Rueda,
Nava Coronilla, La Dehesa, Blancares. Loma del Caballo. Hoyo
Blanco, Buena Vista y Fuente César.

En el término municipal de Pegt¡.lajar, una zona cuyos lfihi
tes son: al Norte, término de Mancha Real: al Este, camino
viejo de Mancha. Real a CambU: al Sur, término de Cambll y
río Guadalbullón. y al Oeste, b.arranco de los Horn1llos.

En el término municipal de Jirnena,' una zona que limita al
Norte con carretera a Jódar; al Este, con el término de Al
bánchez; al Sur, con los términos de Albánehez y Torres, y al
Oeste,. con la senda de la Caleruela.

otra 2',ona en el término municipal de Jimena que limita
al Norte con el término de Baeza; al Este, con el camino de
Begijar a Torres y limites del tratamiento del afío anterior; al
Sur, con el término de Torres, y al Oeste, con el camino de
Los Carboneros y arroyo del Pino,

En el término municipal de Chiclana de Segura. una zona
que liIhita al Norte con el término de Montlzón y zona tra~

tada el eño anterior; al Este, camino de ta casilla de Peones
al Chiquerón; al Sur, carretera de Vilches a Beas de segura,
y al Oeste, términos de Castellar de Santisteban y MontizÓtl.

En el término municípaJ de Beas de Segura, 11na zona Que
limita al Norte con arroyo Fuente Pinilla y rio de Beas; al
Este, con barranco Morcillo; al Sur. con arroyo de la Partillll
y arroYo de los AlmacUes.

Otra zona ~n el t.érmino munic1palde Beas de Segura, cu
yos límites !'10n: Al Norte, con el río Beas; al Este, con arroyo
Brugel, al Sur. con el término de V1l1anueva del Arzobispo, y
al Oeste. con la carretera de Córdoba a Valencia.

otra zona en t"1 término municipal de Beas de Segura, cu
yos límites son: Al ~orte, vereda del Pedazo Grande a las ZJl,n
j8S; al Este. arroyo de la TobHla; al Sur. casco urbano de Seas
de Segura, y al oeste, arroyo de los Alvacares a Pedazo Grande.

En el término· municipal ele 8lles, una zona que limita al
Norte eon los términos de Torres de Albánchez y Vll1arrodrigo;
al Este. término de Villaverde y rio Ouadalimar: al Sur. rio
Guadallmar, y al oeste. término de Albánchez y no Guadallmar.


